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 5755 ORDEN EHA/832/2008, de 20 de febrero, de autorización a 
la entidad Universal Asistencia de Seguros y Reaseguros, 
S.A. para extender su actividad a los ramos de véhículos 
terrestres (no ferroviarios) y responsabilidad civil en vehí-
culos terrestres automóviles (comprendida la responsabili-
dad del transportista).

La entidad Universal Asistencia de Seguros y Reaseguros, S.A., inscrita en el 
Registro administrativo de entidades aseguradoras, previsto en el artículo 74.1 
del texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Priva-
dos, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, ha presen-
tado en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones solicitud de 
autorización para operar en los ramos de Vehículos Terrestres (no ferroviarios) 
y Responsabilidad Civil en Vehículos Terrestres Automóviles (comprendida la 
responsabilidad del transportista), ramos números 3 y 10 de la clasificación de 
los riesgos por ramos establecida en el artículo 6.1 de dicho texto refundido de 
la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se desprende 
que la entidad Universal Asistencia de Seguros y Reaseguros, S.A. ha dado 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 5.3 del citado texto refundido de 
la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y en el artículo 7 
del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, apro-
bado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, para obtener la auto-
rización administrativa de ampliación de la actividad a los citados ramos.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, he resuelto:

Autorizar a la entidad Universal Asistencia de Seguros y Reaseguros, S. A., 
a operar en los ramos de Vehículos Terrestres (no ferroviarios) y Responsa-
bilidad Civil en Vehículos Terrestres automóviles (comprendida la respon-
sabilidad del transportista), ramos números 3 y 10 de la clasificación de los 
riesgos por ramos establecida en el artículo 6.1 del citado texto refundido 
de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional decimo-
quinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con los artículos 
116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a 
partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto 

 5756 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
hace pública la aprobación por el órgano de control de 
Irlanda de la cesión de cartera de la entidad Multi Risk 
Insurance Company Limited a la entidad Multi Risk 
Indemnity Company Limited.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79.3 del texto refun-
dido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, y en el 
artículo 129.3 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley, se pone en conoci-
miento del público en general y de los asegurados en particular que el 
órgano de control de Irlanda ha comunicado la aprobación con fecha 21 
de enero de 2008 y con fecha de efectos 1 de febrero de 2008 la cesión de 
cartera de la entidad Multi Risk Insurance Company Limited a la entidad 
Multi Risk Indemnity Company Limited.

Se advierte que los contratos de seguro que asuman compromisos 
localizados en España podrán ser rescindidos por los tomadores en el 
plazo de un mes desde la presente publicación, teniendo derecho los 
tomadores al reembolso de la parte de prima no consumida.

Madrid, 6 de marzo de 2008.–El Director General de Seguros y Fondos 
de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 5757 RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2008, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado del sorteo 
de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 23 de marzo y se 
anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 23 de marzo 
se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 44, 18, 31, 19, 29. 
Número clave (Reintegro): 2.

El próximo sorteo que tendrán carácter público se celebrará el día 30 
de marzo a las 13,00 horas en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas 
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 24 de marzo de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 5758 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2008, del Departamento 
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se concede la autorización para 
actuar como entidad colaboradora con el Tesoro en la ges-
tión recaudatoria a Banco Caminos, S.A. y se cancela la 
autorización correspondiente a Caja Caminos, Sociedad 
Cooperativa de Crédito.

Visto el escrito remitido por la Entidad Banco Caminos, S.A., en el que 
comunica la transformación de Caja Caminos, Sociedad Cooperativa de 
Crédito en sociedad anónima con la denominación de Banco Caminos, 
S.A., y solicita que la nueva entidad sea autorizada por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria para actuar como entidad colaboradora en 
la gestión recaudatoria, 

Este Departamento dicta la siguiente Resolución:

Se autoriza a la Entidad Banco Caminos, S.A. para actuar como Enti-
dad colaboradora en la gestión recaudatoria, con sujeción a lo estable-
cido en el artículo 17 y siguientes del Reglamento General de Recauda-
ción, la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio (B.O.E. de 9 de julio), y 
demás normativa aplicable a la prestación del servicio de colaboración, 
asignándole a tal efecto la autorización n.º 440.

Asimismo se procede a cancelar la autorización número 353 para 
actuar como entidad colaboradora en la gestión recaudatoria, correspon-

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se desprende 
que la entidad Eterna Aseguradora, S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros 
ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 5.3 del citado texto 
refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y 
en el artículo 7 del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, para 
autorizar la ampliación de la actividad aseguradora a los citados ramos.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, he resuelto:

Autorizar a la entidad Eterna Aseguradora, S.A. Compañía de Seguros 
y Reaseguros a operar en los ramos de otros daños a los bienes y respon-
sabilidad civil en general, ramos número 9 y 13 de la clasificación de los 
riesgos por ramos establecida en el artículo 6.1a) del citado texto refun-
dido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Contra la presente Orden ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de febrero de 2008.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 

en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 20 de febrero de 2008.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 


